RAWSON, 11 de Junio de 2007

VISTO:

El Expediente N° 988-MCETI/07; la Ley 5590; la Resolución Nº 069-OPT/03; 089-OPT/03; 192-OPT/04; y

CONSIDERANDO: 

Que por el citado Expediente se solicita modificar la Resolución N° 192-OPT/04 a fin de adecuar la reglamentación referente al ingreso a las Áreas Naturales  Protegidas atendiendo a un criterio eminentemente conservacionista;

Que la Administración del Área Natural Protegida Península Valdés, solicita se  aumenten los valores del ingreso al área, por necesidad de modernización del cuadro tarifario y se adecue a las nuevas necesidades de esa administración, considerando que la ultima renovación de los tarifarios se realizo en el año 2004;

Que las tarifas promocionales para residentes se justifican en que tanto los residentes de la Provincia del Chubut como del Estado argentino, ya efectúan aportes tributarios que contribuyen directa o indirectamente con los diferentes sistemas de conservación, justificándose asimismo estas tarifas para jubilados y pensionados;

Que resulta  también adecuado integrar a la educación formal los conceptos de protección de los recursos naturales y medio ambiente;

Que las necesidades de mantenimiento e inversión hacen necesaria una readecuación de los valores de ingresos para financiar mejoras para los turistas, tanto en infraestructura, servicios, mantenimiento preventivo de rutas y caminos internos, seguridad, sanidad, comodidad, información y otros aspectos que contribuyan a lograr la satisfacción de los mismos;

Que en virtud de las modificaciones introducidas por la Ley 5590, en la Ley de Ministerios N° 5074 y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 291/07 que aprueba la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones, compete a la Subsecretaría de Turismo y Áreas Protegidas el dictado de la presente;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, TURISMO E INVERSIONES

R E S U E L V E :
Artículo 1°: APROBAR  el   cuadro   tarifario   para    el   ingreso  a   las   Áreas

                    Naturales Protegidas Provinciales conforme se expone en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2°: APROBAR el cuadro  tarifario  para  el   ingreso  de  los  vehículos  de

                    transporte  de   visitantes  para  el  acceso a  las  Áreas   Naturales  

Protegidas de acuerdo a la tabla obrante en el Anexo II que es parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3°  La  presente  Disposición  entrará en vigencia el día  15  de agosto

                   del corriente año.
Articulo 4°  REGÍSTRESE,  comuníquese,   notifíquese, dese al Boletín Oficial 

                   y cumplido, ARCHÍVESE.
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ANEXO I

CUADRO TARIFARIO DE INGRESO DE VISITANTES A LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS PROVINCIALES

	Reserva
	 
	 
	Turistas Nacionales
	Turistas Provinciales

	
	Tarifa
	Bonificación
	Tarifa Bonificada
	Bonificación
	Tarifa Bonificada
	Bonificación

	ANP Península Valdés
	$40
	-
	$12
	71%
	$2
	97%

	
	 
	 
	
	 
	
	 

	ANP Punta Tombo
	$30
	-
	$10
	75%
	$2
	95%

	
	 
	 
	
	 
	
	 

	ANP Punta Loma, Cabo Dos Bahías y Bosque Petrificado Sarmiento
	$20
	-
	$6
	70%
	$2
	90%

	
	 
	 
	
	 
	
	 

	
	 
	 
	
	 
	
	 

	Bonificación adicional para menores entre 6 y 11 años de edad inclusive
	 
	50%
	 
	50%
	 
	-

	
	 
	 
	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	
	 
	 
	 

	Bonificación adicional para alumnos del sistema educativo formal
	 
	-
	
	50%
	 
	-

	
	 
	 
	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	
	 
	 
	 

	Bonificación adicional para  jubilados y pensionados
	 
	-
	
	50%
	 
	-

	
	 
	 
	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Infantes (menores de 6 años)
	Sin cargo
	Sin cargo
	Sin cargo
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ANEXO II

CUADRO TARIFARIO PARA VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE VISITANTES A LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS PROVINCIALES.

	Tipo de vehículo
	Tarifa

	Hasta 4 pasajeros
	$3

	De 4 a 20 pasajeros
	$5

	Mas de 20 pasajeros 
	$10
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